
La providencia se fija en estado No. 050 del 23/03/2021. Lfc. 

Constancia Secretarial: Manizales, diecinueve (19) de marzo de 2021. A despacho de la señora Jueza, 

informando que el 17 de los corrientes la apoderada actora solicitó requerir a Salud Total a fin de que 

suministre los datos de ubicación de Rubén Darío Rodríguez. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de marzo de 2021 

 

 Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Yenny Tatiana Torres Castro contra Katherin Lizeth Rodríguez 

Ramírez y Rubén Darío Rodríguez radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00026-

00.  

 

En memorial que antecede la parte actora solicitó requerir nuevamente a la EPS 

Salud Total, a fin de que informe los datos de ubicación y notificación del señor 

Ramírez y Rubén Darío Rodríguez, que fueron omitidos por la EPS en cuestión en su 

respuesta anterior. 

 

Por ser procedente se accede a la solicitud. Por secretaría remítase el 

correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARIA OSORIO TORO  
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